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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
star-e en-los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
| ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
irjn á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS y ESCBPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO' DE s i s e n ir. ION.—En esta capital, llevado Á (domicilio, 19 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y I i * 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficHtés del IÍOLKTIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera da esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión, del importe del tiempo del abonu, 
en sellos.—tn número suelto iO cuartos. 

A D V L H T E N C I A KUlTOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptQ las 
que sean imstancir de pjflté no pjqbré. se ¡nsktoi'áfl 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio enneer-
niente al servicio nacional, que dimane; de las 
mininas; pero los de interés pwticujar piarán sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

. S. M . la Reina nuestra'Senora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importaste salud. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha de hoy al escelenti-
simo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San (¡regorio. Presidente de la facul
tad de la Real Cámara, me dice alas seis 
de esta mañana lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora ha dado á lu/ con toda felicidad 
una robusta Infanta á las cuatro menos 
cuarto de la madrugada de hoy. El parlo 
se declaró á las ocho de la noche de ayer; 
y aunque lento en su curso y un tanto 
laborioso, no se ha separado notable
mente del orden natural. S. A. R. la 
Infanta nació en un estado de asfixia que 
desapareció sin tardanza con el uso del os 
medios adecuados. S. M- y la augusta In
fanta recien uacida siguen á esta hora 
sin novedad. Lo cual tengo la mas Yiva 
satisfacción en participara V. E. para loa 
efectos consiguientes.» 

-Lo que de Real orden traslado á 
V. E. para su inteligencia y fines opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Palacio 12 de febrero de 1864.—El Du
que de Bailón.—Sr. Presidente del Con
sejo do Ministro^.» 

Con motivo de lan fausto suceso, Su 
Majestad la Reina nuestra Señora ha re
suelto que la corte se vista de gala du
rante tros dias, á contar desde el de boy. 

(Gaceta extraordinaria.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

(Renatas. 
•t/i* 

limo. St\: La Reina (Q. D. G.)se ha 
servido disponer que se provea por con
curso y con arreglo á las disposiciones 
vigentes una categoría de ascenso, que 
resulta vacante en la Facultad de Cien^ 
cíaa, Sección de Ciencias exactas, entre 
los Catedráticos de enerada de las mismas 

Facultad y Sección que reúnan los re
quisitos legales.' 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. mucho anos. Madrid T 
26 de enero de 1 8 6 Í . ^ M O > ; M \ O — S r . Di
rector general de Instrucción pública. 

DIKKCCION I . I ; M u w. D E I X S T R I C C I O N P O S 

BLIGA.—Cienctas.— Se halla vacante en 
la Facultad de Ciencia^ Sección de las 
Exactas, una categoría ¿le ascenso, la 
cual ha de proveerse por concurso entre 
los. Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad y Scicion que reunan las cir
cunstancias prescritas por las disposicio
nes vigentes. 

En el término ' de un mes, á contar 
desde la publicación de< présenle anun
cio en la Gaeeta de^htdrirh remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documenta-

,dasá esta Dirección general por conduc
to de los Rectores de las Universidades 
respectivas. 

Madrid 26 de enero de 1864.—El 
Director geueral, Víctor Arnau. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. (i.) se hu 
servido disponer que se provean por con
curso y con arreglo á las disposiciones 
vigentes dos categorías de ascenso que 
resultan vacantes en la Facultad de Cien
cias, Sección do Ciencias físicas, entre 
los Catedráticos de entrada de las mis
mas Facultad y Sección que reúnan los 
requisitos legajes. 

De Real orden lo digo á V . I. país 
su inteligencia y efectos consiguiente^. 
Dios guarde á V . 1. muchos anos. Madrid 
26 de enero de 1864.—Moyano.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN P Ú -

RLICA.—Ciencias.— Se hallan vacantes en 
la Facultad de Ciencias, Sección de las 
Físicas, dos categorías de ascenso, ias 
cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma Facultad y Sección que reunan 
las circunslaucias présenlas por las dis
posiciones vigentes. 

En el término de un. mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus soliciludes documeutadas 
á esta Dirección general por conducto de 
los. Rectores, de las Universidades res
pectivas. 

Madrid 26 de enero de 1864.—Et Di
rector general, Víctor Arnau. 

elevadas por varios alumnos de segunde 
enseñanza en solicitud de trasladar á la 
domestica ¡a matrícula que de algunas 

|, asignaturas Ueqejí hechaenlos Instituios 
provinciales de segunda enseñanza, la 
Reina «O. D. (i.), de conformidad con lo 
consultado por el Real Consejo de Ins-
Iruccion pública, se ha dignado autorizar 
á los Redores de los distritos universita
rios para que, oyeudo á los Directores 
de los respectivos Institutos, concedan 
esla clase de traslaciones en las asigna-
Iuras que puedan cursarse de aquel mo
do, siempre que considere hay una justa 
causa para ello. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguionles. Dios guardeá Y. I. 
muchos- años. Madrid 26 de enero de 
186i-.—Mosano —Sr. Director general 

*d£Instrucción pública. 

Segunda enseñanza. 
limo. Sr.: En vista de las instancias 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Matricidas. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. &.), 
insistiendo en su constante y Real propó
sito de facilitar en cuanto sea posible la 
navegación mercantil, se ha servido dic
tar nuevos preceptos sobre el uso de la 
Real patente, á fin de que este inslru-
menlq quede circunscrito á su importan
te objeto de acreditar la nacionalidad de 
'as embarcaciones, disminuyendo á los 
nleresados los gastos, demoras y moles-

lias de los despachos, y que actualmente 
ocasiona en gran parte la obligación de 
renovar aquella cada tres años. En su 
consecuencia, y para que al mismo tiem
po ingrese en el Tesoro sin menoscabo é 
igual regularidad el imperte que produce 
el módico derecho vigente sobre el refe
rido documento, S. M ' . . oído el parecer de 
la Junta consultiva de la Armada, ha te
nido á bien determinar lo siguiente: 

!.° La Real patente de navegación 
contendrá lodo el reseñalamíento y folio 
de inscripción del buque, y ha de ser 
perpetua ó inherente al buque mismo 
mientras se halle bajo el pabellón espa
ñol y no varíe de capacidad, aparejo ó 
figura del casco. Solo se renovará por 
deterioro ú otra causa legitima medíanle 
la cancelación de la anterior ó justifica
ción de ostra vio. 

2.° Cada tres años, y bajo la penawle 
tina multa de 5 rs. vn. por tonelada de 
las que mida el buque en caso de omisión 
injustificada, y cuya mulla se cargará al 
dueño del mismo, tendrá obligación su 
propietario ó quien represente las parles 
interesadas en él, ya por si ó por medio 
del Capitán, de poner en la patente el se-

lio del año que corra, y designado al ob
jeto por la Dirección de Estancadas, y el 
cual inutilizará con su rúbrica la Autori
dad de Marina. Las propias Autoridades 
celarán bajo su mas estrechas responsa
bilidad el exacto cumplimiento de esta 
obligación que importa al pago del esta
blecido impuesto, lomando en caso con
trario las disposiciones correspondientes 
para que resulte efectiva la espresada 
multa, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 12 de se
tiembre de 18ol sobre el papel sellado. 

3. Si los Cónsules de S. M. luconlra-
,sen igual omisión en la patente de alguno 
de los buques que arribase á puerto es-
tranjero, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento del Comandante de Marina 
de la provincia á que aquel pertenezca, 
pata los efeclos á que haya lugar; bien 
entendido que cumplido tal requisito y 
anotada la omisión en rol. no pondrán á 
la embarcación el menor impedimento por 
este mol ¡ T U para que siga su destino. 

•í.° Todas las patentes hoy eu ejerci
cio, ó que se espidan antes íle facilitar 
las de nueva forma, quedarán en todos 
conceptos-basta su cancelación sujetas á 
las vigentes disposiciones, no rigiéndolos 
preceptos en esta consignados, hasta que 
los buques obtengan las perpetuas, en cu
ya espedicion han de observarse las mis
mas formalidades y llenarse los requisitos 
hoy establecidos, s iempre que no se opon
gan á las prescripciones de la présenle so
berana resolución. 

o.° Oportunamente se harán las pu
blicaciones necesarias fijando la época 
desde la cual empezarán á espedirse las 
Reales patentes de nueva.forma, quedan
do los interesados desde la fecha que se 
designe en libertad de cancelar las que 
posean de la clase que están hoy en 
ejercicio, ó de aplazarlo para cuando es
pire su válido plazo de los tres años. 

6.° Obtenida por cualquier concepto 
la nueva pateule perpetua ó inherente al 
büqee de que se trata, esta deberá con
tener en lodo liempo los sellos de tantos 
7<> rs. vn. como períodos de tres años 
cuente desde la fecha de su espedicion. 

7.° El nombre de toda embarcación 
para la cual sea indispensable el uso de 
la Real patente será en lo sucesivo inva
riable, y se pondrá en las nuevas con le
tras del tamayo de ocho centímetros. 

De Real orden lo digo á Y. E. á tos 
efeclos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de enero de 
,1864.—Mala.—Sr. Capitán general ó 
Comandante de Marina del departamen
to ó apostadero de... . 

. ófoinuw ii?/> -Ai olu9¡Hibofln #j o n n c b 



SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría. -Negociado %.* 
tamientos. 

Ayun-

Se halla vacante, por renuncia del 
que la seryia. la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de, Villaviciosa de Odón, 
dotada con 5650 reales anuales pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que ala cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la aptitud 
necesaria^dhrigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
el día en que principie á publicarse en 
este periódico oficial, en la inteligencia 
que serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid II de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Madrid 11 de febrero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Estatura un metro 580 milímetros 
pelo y cejas castalios; ojos pardos; nari 
regular; barba poca; qolor bueno 

TERCERA SECCIÓN. 

S E C E E T A R I A D E L A A U D I E N C I A D E M A D R I D . 

Se halla vacanle por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento deGuadalix, dotada con el 
sueldo anual de 5500 reates, pagados.de 
los fondos municipales. 

Lo> aspirantes que á la cualidad de 
mayores «le 25 años reúnan4a necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el (lia en que principie 
á publicarse en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de i85o. 

Madrid II de febrero de 1864.—E 
Conde de Ezpelela. 

Sección tic Fomento.—Negociado í.°— 
Min as. T - Nú mero 85. 

Por decreto de esta fecha, y á virtud 
de hrber sido caducada la concesión de 
la mina Vn'mrsa sita en término de Güe-
jar Sierra, provincia de (íranada. que cons
tituía únicamente el objeto de la Sociedad 
especial minera del mismo nombre, he 
venido en declarar esta disuella. 

Y se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Madrid 6 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedfd, se ha qomunicado á es
ta Regencia con fecha 20 de enero últi
mo la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: Con fecha de hoy el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia me dice lo que sigue: limo. Sr.: Uc 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en esa Dirección ge
neral con el objeto de determinar las re
glas á que han de acomodarse los regis
tradores de la Propiedad para proceder 
á la exacción de sus honorarios por la 
vía de apremio, conforme á la segunda 
parle del arl. 55<> de !a ley Hipotecaria 
cuando el interesado no les pagare. En 
su virtud, S. M. se ha dignado resolver: 
que en los casos en que los Registrado
res tengan que exigir judicialmente sus 

! honorarios, presenten al Juez de primera 
i instancia del misino partido, un escrito 

en papel sellado correspondiente, pero 
sin necesidad de representación por Pro
curador, ni direcion de Letrado, pidicn^ 
do que se proceda por la via de apremio 
conforme dispone el arl. 556 de la ley 
Hipotecaria, acompañando una certifica
ción librada por él mismo, espresiva y 
detallada de los conceptos por los cuales 
hayan devengado sus honorarios, seña
lando los números del arancel en virtud 

.de los que so hubiere hecho la regula-
. cion. y en su vista se acordara y seguirá 
, el procedimiento de apremio a f tenor de 

las disposiciones de la S ccion 2 . a título 
20 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
en los casos' en que el interesado formu
lase oposición áilicha regulación, el Juez 
después de practicado el embargo y con 
suspensión de las demás diligencias, con
sultará ó resolverá en la forma preveni
da en el arl. 276 de la ley Hipotecaria, 
y termiuado este incidente continuará las 
diligencias de apremio. 

De orden del Excmo. señor Regente 
lo trascribo á Y. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. 

Diosguarde á V. muchos anos. Ma
drid i de febrero de 1864.—Marcos Cu
billo de Mesa.—Sr. Registrador de la 

han celebrado otros nuevos que abrazan 
18 meses, óseaá terminar en fin del se
gundo aúo económico; habla únicamente 
con aquellos cuyos medios concluyen j in 
fin de junio de éste año, que son los que 
se hallan en el caso de acordar les con
venientes para el segundo año económico. 

La Administración, al paso que en
carga muy especialmente el escrupuloso 
cumplimiento de la circular citada, por
que asi conviene al servicio y al interés 
bien entendido de los mismos pueblos, 
recomienda también á los señores Alcal
des, que una vez celebrados los acuerdos 
de los Ayuntamientos y vecinos asocia
dos, no omitan, de modo alguno, el dar 
conocimiento á esta Dependencia con co
pia certificada del acuerdo mismo, senci
lla ó duplicada según el caso, porque so
lo así puede la Administración rectificar 
los errores ó fallas que, á pesar de la 
circular pudieran cometerse, y cuya tras
cendencia hemos tocado alguna vez. 

Madrid 6 de febrero de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
! 

UNIVERSIDAD CfcNTRAL. 

Plazas de Maestros y .Maestras por con
curso. 

Conforme ú la Real orden de 10 do 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras com
prendidos en el arl. 185 de la ley de Ins
trucción pública las.escuelas doladas con 
el sueldo anual de 2500 á 2999 rs. para 
maestros, y de 1666 á 1999 para maes
tras; y en los que careciendo do dicho ti -
tule acrediten su aptitud y moralidad al 
tenor del arl. 181, las escuelas incom
pletas de sueldos inferiores á los men
cionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes, son las siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. . 

Propiedad del partido de 

f 

Sección de (¡»hierno.—Negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de eslaprovincia. Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de. mi autoridad, pro
cederán á la busca \ captura del desertor 
Enrique Rivera Rubio, cuyas señas se es
presan á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

.Madrid H de febrero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

-t ' í l l i • •/¡Atton» .»! ti>j f,i'j>. '\¡it;>Jíjq ¡h'iil a 
Estatura un metro, 6 centímetros; 

pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba nada; color bueno. • 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Baldomcro Segovia García*, cuyas señas 
se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio . 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D M ' ) . 

Consumos. 
Acercándose ya la época en que los 

pueblos deben acordar los medios que 
estimen mas conformes con sus intereses 
respectivos, para cubrir el cupo de la 
contribución de consumos en el segundo 
año económico,^ la. Administración, para 
evitar confusión de disposiciones, no ha
ce mas que recordar á los Ayuntamien
tos la circular de la misma Administra
ción de 11 de febrero de 1865, publica
da en el Boletín Oficial de 16 del pro
pio mes, núm. 40, encargándoles ade
mas que la estudien detenidamente, y 
que no se aparten üe las reglas que con
tiene. 

Este recuerdo, sin embargo, no se 
dirije á los Ayuntamientos, que por ha-

,bor vencido sus medios, subastas, enca
bezamientos parciales etc. eñ fin de 1863. 

Las escuelas de Cabezarrubias, Car-
rizosa, Puertolápiche y Solana del Pino, 
dotadas con el sueldu "anual de 2500 rea
les cada una. 

La plaza de Maestro auxiliar de Dai-
miei, con el de 2200. 

Las escuelas de Arroba, La Cañada, 
Fonlanarejo, Guadalmes, Hoyo, Navacer-
rada, Puebla de Don Rodrigo, Ruidera y 

«¿aula Cruz de los Cáñamos, con el dé 
l o o . 

La de Tirleafuera, con el de 1800. 
Las de Fontanosas, Iluerlezuela, Po-

bladuela ySaceruela, con el de 1750. 
Las de Caracuel, Pozuelos y Retuer

ta, con el de 1500. 
La plaza de Maestro auxiliar de Car-

riendo Calalrava, con el de 1460. 
Las.escuelas de Luciana, Navas de 

Estena y San Benito, con el de 1250. 
Las plazas de Maestro auxiliar de 

Malagon. Manzanares, Moral de Calalra
va y Torralva, con el de 1100. 

Las escuelas de Las Casas, Emjam-
bre, Garganliel, Retamar, Ventanillas, 
Veredas, el Villar, Villar del Pozo y Yi-
ñui'las, con el de 1000. 

La de Yelvis, con el de750. 

Provincia de Cuenca. 

. La plaza de Auxiliar de la Escue
la práctica de la Normal de Cuenca, 
dolada con el sueldo anual de 2700 
reales. 

La escnela de Pesquera, con el de 
2500 rs. 

La plaza de Ayudante de Mola del 
Cuervo, con el de 2200. 

Las escuelas de la Sierva v Villar 
del Águila, con el de 2000. 

La plaza de Ayudante de la escuela 
de Iluerte, con el de 1875. 

La Escuela de Moya, con el de 1800. 
Las de Castillejo "de Iniesta, Huerta 

de Marquesado, Villagordo del Marque
sado, Villalta, Villaverde y Villora, con 
el de 1750.' 

Las de Casas de Garcimolina, Casti
llejo Sierra, iVÍoncalvillo, Rivagorda y 
Valhermoso, con el de 1500. 

Las de Casas deGuijarro. Fuenlescusa, 
Masegosa, Olmedilla de Elia, Poveda de 
la Obispalía, Pozuelo, Rada de Haro, Ru-
biel los Altos, Tondos, Tovar, Valparaíso 
de Arriba, Villalva déla Sierra y Villare-
jo Sobrehuerla, con el de 1250. 

Las de Acebron, Algarro, Bascufia-
na, Bucnachc de la Sierra, Casas de 
Roldan, Cuevas de Hierro, Fuentes Cla
ras, Laguna del Marquesado, Laguna 
Seca, Pajaroncillo, Santa María del Val, 
Solera, Yaldemorillo, Yallablado de Be-
lela, Valverdejo y Villarejo de la Pe-
ñuela, con «Ide 1Ó00. 

Las de Arandilla, Castillo de Alvara-
flez, follados, Fuentes Buenas, Mota de 
Allarejos, Rivatajadilla y Torrubia del 
Castillo, con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Fuenlelaencina, Pa
reja y Tendilla.doladascon el sueldo anual 
de 2500 rs. cada una. * 

Las de Colmenar de la Sierra, Peral-
veche, Turumiel v Torrubia, con el de 
2000. 

La de Galápagos, con el de 1800. 
La íle Sendejas de Medio y su agrega

do, con el de 1740. 
La de Megina, con el de 1700. 
La de Y eves, con el de 1660. 
La de Peñalva, con el de 1650. 
Las de Anchuelá del Campo y Cardo • 

só, con el de 1600. 
La de Pelegrina, con el de 15.75. * 
La de Peñalen, con el do 1560. 
Las de Olmera de Jadraquc y Sola-

nillo del Estremo con el de 1540. 
La de Caspueñas, con el de 1500. 
Las de Reliendas v Valdecubo, con 

el de 1480. 
La de Torrecuadrada de Molina, c o n 

el de 1450 
• La de Riosalido. con el de 1410. 

Las de Escopete. Paredes. Pradeña 
y Villares, con el de 1400. 
• La de Sahélices, con el de 1390. 

La deTorremocha de Jadraque, con 
el de 1540. 

La.de La Huerco, con el de 1350. 
La de Villar de Concia, con el de 1520. 
La de Sillas, con el de 1280. 
Las de Labros v Terzaga, con el de 

1260. 
La de Cirucque v Renales, con el de 

1240. 
La de Madrigal, con el de 1250. 
Las de Alcorló v V a l d e a v e l l a n o , c o n 

el de 1220. i 
La de Huertapelayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y pueblos agregados 

Torre del Burgo, con el de 1180. 
Las de Herrería y HortezueladeOcen, 

con el de 1160. 
Las de Bocigano, Masego?o, Morali-

lla de Henares, Torrcmochuela y Villa-
Yerde del Ducado, con el de H2&. 

Lá de Puebla de Beleña, con el de 
1110. 

Las de Muríel y agregado. Olmeda 
deCobeta'y Villaviciosa, conelde 1100-

Las de Almiruete,Casliblanco y Hon
tanares, con el de 1080. 

Las de la Mierla, Ocentejo y Pozo 
de Almoguera, con el de 1060. 

La de Torrevaldealmendras, con el 
de 1040. 

Las de Aligue y Motos, con el de 1020-
La de Torrecuadrada de los Valles' 

con el de 1005. 
Las de Algar, Archilla, Casa de San 

Galindo, Clares, Embid, Mesones, San 
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Andrés del Rey, Valdegrndas y Val de 
El"(Jarcia, con el de 1000. 

La de Gárgoles de Arriba, con el de 
080 

¿a de Riva de Santiuste, con el de 
^°¿a de Cañamares, con el de 960. 

La de Rula, con el de 930. 
La de Narros, con el de 929. 
Las de Alcolera de las Peñas y Val-

desotos, con el de 880. 
La de Pozo de Guadalajara, con el de 

860-
La de Valdelaguna, con el de 845. 
La de Gibosa, con el de 840. 
Las de Malacuera y Villanueva de la 

Torre, con el de 800. 
La de Ciruelos, con el de 790. 
La de La Cabrera, con el de 770. 
Las de Navalpolro, Sotoca y Torron

teras, con el de 760. 
La de Fuenvellida, con el de 755. 
Las de Rivaredonda v Villacorza, con 

el de 740. 
La de Villanueva de Argosilla, con 

e\ de 750. 
La de La Miüosa, con el de 730. 
La de La Puerta, con el de 752. 
Las de Valdaracha, Taragudo y Val-

deaveruelo, con el de 720. 
La de Barriopedro, con el de 700 
La de Monasterio, con el de 690. 
Las de Laranueva y Valtablado de 

Rio, con el de 680. 
Las de Casillas vMoranchel, con el de 

650. 
La de Rienda, con el de 650. 
Las tic Otilias y Viauilla de Jadra-

que, con el dé 620". # 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de.Torete, con el de 520. 
Las de El Vado v Tordelloso, con el 

de 515. 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Tobes, con el de 495. 
La de Novella, con el dé 475. 
La de Matillas, con el de 490. 
La de Cubillas, con el de 4(¡0. 
La de La Barbolla, con el de 510. 
La de Querencia, con el de 285. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Casarrubuelos, Col-
menarejo, El Álamo, Garganta y Villar 
del Olmo, dotadas con el sueldo anual de 
2500 rs. cada una 

La deCollado Mediano, con el de 2J 90 
Las de Colmenar del Arroyo, La Ser

na, Talamanca. Titulcia y Torrelodones. 
con el de 2000. 

Las de La Cabrera, Chozas de la Sier
ra, Yillamanla y Villanueva de Perales, 
con el de 182;i. 

La de Alpedrete. con el de 1800. 
La de Rivalejada, con el de 1500. 
La de Onijorna, con el de 1460. 
La de Canillas, con el de 1400. 
Lasde Arroyo molinos. Becerril, Cos-

lada y Horcajo* con el.de 1200. 
Las de Anchuelo, Canillejas, Santa 

María de la Alameda y Yaldepielagos, con 
el de 1100. 

Las de Aldea del Fresno, Garganti
lla, Pelayos y Serranillos, con el de 1000-

Las de Aceveda, El Berrueco, Fres-
nedillas, Fresno de Torole, Gascones, Pa
redes de Builrago y Val verde, con el de 
800. 

La de Los Hueros, con el de 700. 
Las de Valdtmaqueda y Yillavieja. 

con el de 600. 

ProvtnciadeSegovia. 

La escuela de Caballar y las plazas 
de maestro auxiliar de Espinar. Carbo
nero el Mayor y San Ildefonso, dotadas 
• on el sueldo anual de 2200 rs. cada una. 

Las escuelas de Valliendas y Villar 
de Sobrepana, con el de 2000. 

La de Vállemela de Pedraza. con el 
de 1860. 

Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuen-

tidueña, Rebenga y San Cristóbal de Cué
llar, con el de 1800. 

La de Navalilla, con el de 1760. 
Las de Calabazas y iiadrona, con el 

e 1600. 
Las de Grado v Van Miguel de Ber-

nuy. con el de'1500. 
La de Balsain, con el de 1460. 
La de Campo de San Pedro, con el 

de 1400. 
Las de Aldchuela del Codonal, Puen

te Rubio y Valvieja, con el de 1300. 
"'Las de Becerril, Berrimuel, Negredo, 

Pinarejos, Recollo y Sigucruelo, con el 
de 1200. 

Las de Aleonada, Alconaddla, Algui-
te y Marlin Muñoz, Año, Arevalillo, Ca-
rabias, Castillo de Sepúlvcda,- Chalun, 
Chabida, Duranlon, Francos, Los Huer
tos, La Losa. Losana. Membibre, Ortigo
sa de¡ Monte, Paiares del ^Fresno, Pela
yos, Pinilla Ambroz, Pradales, Remondo, 
Requejada. SanYlristóbal de Segovia, Se-
gucra d- Fresno, Tenzuela, Torredondo, 
Yegafría y Villacort», con el de 1100. 

La de Parral, con el de 1060. 
La de la Higuera, con el de 1000. 
t a s de Cascajares y ftiahuelas, con 

el de 800. 
Las de Martin Muñoz de Aillon, Mala 

del Ouinlanar v Pajares de Pedraza, con 
el de 750. 

Las de. Cabanas, Silleruelo de San Ma
mes y Turrubuelo, con.elde700. 

La de Villosillo, con el de 640. 
La de Sotos de Sepúlveda, con el 

de 600. 
. La de Santovenia, con el de 500. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Robledo del Mazo, 
Santa Ana de Pusa, Sevilleja y Venias 
de Retamosa, dotadas con el sueldo anual 
de 2500 rs. cada una. 

Lasde Aldeaencabo doEscalona,*Bur-
guillos y Panloja, con el de 2250. 

Las de Alares, anejo do Navalucillo, 
Azutan, Cazalegas. Chueca v Hontanar, 
con el de 2000. 

Las de Cabezuela, La vos, Pepino, 
RielVes y Viilarejo de Álontálvan, con el 
de 1750. 

La de Hormigos, con el de 1600. 
Las de Garciotum, Montesclaros, So-

tillo de las Palomas y Torrecilla, con el 
de 1500. 

La de Sartajada, con el de 1400. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Arisgoias, Casar do Talavera, 

Caudilla, Oreja, anejo de Ontígola y Pa-
lomeque, con el de 1100. 

Las de Ulan de Vacas y Ventas de 
San Julián, con el de 1000. 
« La de Yeles, con el de 800. 

E S C U E L A S D E . N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Cabezarrubias, Car-
rizosa. Horcajo de los Montes, Saceruela 
y Solana del Pino, doladas con el sueldo 
anual de 1666 rs. cada una. 

La maestra auxiliar de Almodóvar, y 
las escuetas de Fonlanarejo, Fonlanosas, 
Fuentellana y Santa Cruz de los Cána
mos, con el de 1355. 

La de Tirteafuera, con el de 1070. 
La de Valdemanco, con el de 1000. 
La de Villar del Pozo, con el de667. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Alcázar dej Rey, Al-
monacid del Marquesado, Hito, liontana-
ya, Horcajada de la Torre, Majadas, Pe-
falej.i, Saceda del Rio, Tinajas, Valde-
cabras, Valparaíso de Abajo» Yerdeipino 
de Huele y Zarza del Tajo, doladas con 
el sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

La plaza de ayudanta de la escuela 
de Tarancon, con el de 1500. 

La de igual clase de Mota del Cuer
do, con el de 1467. 

La de igual clase de la escuela públi
ca de ninas de Cuenca, de la fundación 
del Reverendo sefior Palafóx, con dos y 
medio rea'es diarios. 

La Escuela de Poyatos, con el de 900 
reales anuales. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Luzon y Zaorejas, do
tadas con el sueldo anual de 1667 rs. ca
da una. 

Vrovincia de Madrid. 

Las escuelas de El Álamo, Corpa, 
Ceroedilla. Daganzo de Arriba, Loeches, 
Montejo de la Sierra. Navalagamella, Na
vas del Rey, RoDregordo, Rozas de Puer
to Real, Valdelaguna, Villamantilla, El, 
Vellón, Zarzalejo y la plaza de maestra 
auxiliar de Pinto, dotadas con el sueldo 
anual de 1666 rs. cada una. 

. La de Carnarma de Esteruelas, con 
ej de 800. 

Provincia de Segovia. 
i l4(\vt i fr^WU t4« \ HWroVtH ¡wttóaví 

La plaza de maestra auxiliar de Ber
nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las escuelas de Adrados, Aldealueo-
ga de Pedrazas, Aldeanuevadel Codonal, 
Aldehornos, Arcones, Avezuela, Cerezos 
de Arriba. Codorniz, Condado de Caslil-
novo, Cuevas de Provanco, Gallegos, Ma-
deruelo, Madriguera. Miguelanez, Muno-
veros. Navafria. Onlalvilla, Orejana, Ra-
par¡e«os\ Sacramento; Sanchonuno, San 
CristóDal de la Vega. San Pedro de Gai-
llos, Sanlibanez de Ayllo, Santo Tomé del 
Puerto, • Torrevaldesampedro, Urueñas, 
Validado, Valle de Tabladillo y Vegas 
tle Matute, con el de 1666 rs. cada una. 

La de Carbonero el Mayor, con el de 
1500. 

Provincia de Toledo. • 

Las escuelas de Torrecilla y Ventas 
de Retamosa, dotadas con el sueldo anual 
de 1667 rs. cada una. 

Las de Buenos-Bodas v Mina, con el 
de 1000. 

Los maestros con litulo serán preferi
dos en la provisión de las escuelas incom
pletas vacantes á las personos que sin 
serlo las soliciten, al tenor del citado ar
tículo 181. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones do los niños y ninas que 
puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno y con documento 
(de que han de acompañar copia literal) 
allfefior Gobernador, Presidente de la 
.hinta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas 
en el término de un mes, contado desdó 
el dia en que inserte este anuncio el Bo
letín Oficial de la misma. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

número 5, cuarto bajo, que según noti
cias de su esposa María Velino, se au
sentó sobre el 21 de enero último de di
cha corte, en busca de trabajo, y cuyo 
paradero se ignora, á lin de que dentro 
de aquel término, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
para hacerle saber, citarle y emplazarle 
en forma para ante la Superioridad, la 
sentencia dictada en causa contra él y 
otro consorte é instruida por haberles 
aprehendido con varias herramientas sos
pechosas; en inteligencia que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y contu
maz, entendiéndose las diligencias á él 
referentes con los estrados del Tribunal y 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 4 de febrero 
de 1864.—Vicente López.—Por manda
do de S. S., Vicente IL-rnandez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado D. Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo por término de 20 dias, á Modesto San 
Hilario Valde, natural de la ciudad de 
Valencia, hijo de Juan y de Teresa Alon
so, de estado casado, de oficio zapatero, 
de 42 anos de edad, vecino de Madrid, 
habitante hasta ahora calle del Pefion, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de lle
nares. 

i Los Ayuntamientos del partido judi
cial de esta ciudad, se servirán nombrar 
uno de sus respectivos individuos que con 
la autorización competente concurra á 
representarle en la Junta general que ha 
de tener lugar en esta casa consistorial 
el domingo £1 del corriente mes. y hora 
de las once de su' mañana, con el fin de 
acordar un repartimiento adicional al 
que rige, por la suma suficiente á cubrir 
el esceso que resulla en el socorro á pre
sos estantes, medíanle á que se calcula
ron 50 de estancia continua, y en la ac
tualidad existe.el número considerable de 
89 de dicha clase. 

La necesidad y urgencia de este ser
vicio que no ha podido acordarse por no 
concurrir los representantes de los pue
blos á la Junta que auteriormente fueron 
convocados, me hace esperar que no 
desatenderán e6tc segundo aviso. 

Alcalá de Henares 8 de febrero de 
1864.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Ibero. 

Alcaldía constitucional de La Mameda. 

Don Francisco Sánchez. Alcalde consti
tucional de esta villa de La Alameda, 
de que el infrascrito Secretario certi
fica. 

Por el presente, en virtud de, orden 
del Excmo. sefior Gobernador civil de la 
provincia, se cita á don Miguel Travesía, 
vecino de Madrid, para que en el impro-
rogable término de un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial y Diario de Avisos de la ca
pital, se presente en esta Alcaldía á ha
cerse cargo de los materiales depositados 

! en lá casa Ayuntamiento, procedentes 
¡ del, hundimiento de un ventorro que per

tenecida los propios de esta villa y com
pró al Estado el susodicho, quien realizó 
el pago del primer plazo en 18 de no
viembre de 1861. Trascurrido aquel tér
mino sin haberse presentada el don Mi
guel Travesía, procelcráel Ayuntamien
to á la venta y aprovechamiento de los 
referidos materiales. 

Dado en La Alameda á 5 de febrero 
de 1864.—El Alcalde constitucional, 
Francisco Sánchez.—Por su mandado, 
Serafín Ruiz de Galarreta, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Con la debida autorización el Ayun
tamiento de esta villa ha seflalado los 
dias 14 y 21 del actual y hora de las 
once de su mañana, para ta subasta déla 
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casacamecería de los propios, correspon
diente al ano de la fecha y primer semes
tre del veni léro, bajo el Upo de 1390 
reales vellón y condiciones que estarán 
de n<;in¡liesto. 

Pozuelo de Alarcon 4 de febrero de 
1864.—Galo Marlin. 

Alcaldía constitucional de \illaverde. 

Para poder rectificar con el debido 
acierto el padrón de riqueza que ha de 
servir de base de reparto de la contribu
ción territbrial del ano económico de 1864 
á 1865, los propietarios, colonos y gana
deros de este término, se servirán pie-', 
sentar relaciones de las alteraciones quV 
hayan sufrido en sus riquezas en térmi
no de 15 dins en la secretaría de este 
Ayuntamiento: pasado este plazo no serán 
admitidas y sufrirán el perjuicio que ha
ya lugar. 

Villaverde 4 de febrero de 1864.— 
Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Para poder formar el apéndice al pa
drón de amillaramiento de riqueza de es
ta villa, que ha de servir de base parael 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del próxi
mo1 ano económico de 18G4- á 1865, es 
necesario que los señores contribuyentes, 
tanto vecnos como forasteros, que ten
gan lincas rústicas y urbanas en este tér
mino municipal y hayan sufrido altera
ción en su riqueza respetiva, presenten 
relaciones juradas en la secretaría dees-
le Ayuntamiento, con arreglo á lo pre
venido en Real decreto de 25 de mayo 
de 1845, en término de 15 días á contar 
desde esta fecha, en la inteligencia que 
no haciéndolo en el referido término les 
parará el perjuicio que haya lugar, según 
las disposiciones vigentes. 

Alpedrete o de febrero de 1864.— 
El Alcalde, Castor Monlalbo. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa, cuya dota
ción consiste en 2000 reales consignados 
en el presupuesto municipal y 150 fane
gas de trigo de buena calidad, pagados 
por los vecinos, formando categorías, ha
biendo de cobrar separadamente los 
ajustes de los mozos símenles, golpes 
de mano airada y enfermedades secretas: 
consta la población de 85 vecinos, dis
tante siete leguas de Madrid. 

Las solicitudes hasta el día 6 de mar
zo-próximo, se dirigirán al señor presi
dente de este Ayuntamiento, y el contra
to dará principió en 25 de junio inme
diato, previa la aprobación del lixemo, se
ñor Gobernador de la provínola. 

Talamanca 2 de febrero de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Gumersindo 
Pereda. 

Se halla vacante la plaza de veteri
nario de la villa'de Talamanca, provincia 
de Madrid, á siete leguas de la capital, y 
la carretera que está en construcción 
de Guadalajara á la Cabrera, probable
mente pasará por la población, que tiene 
próximamente 40 pares de muías desti
nadas á la agricultura, algunos de bue
yes y varias caballerías que se ocupan en 
varios trabajos. 

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes al señor presidente de este 
Ayuntamiento, antes del 21 del corrien-
tej en que ha de proveerse, bajo las con
diciones que entre las parles convengan 
tanto por la asistencia como por el her
baje. 

Talamanca 2 de febrero de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Gumersindo 
Pereda. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlruüo por las puertas en el dta de hoy. 

1555 fanegas de trigo v 

2486 arrobas de harina de id. 
8285 arrobas de carbonl 

5 vacas, que componen 1.576' 
libras de peso. 

411 carneros, que hacen 9.483 li
bras de id. 

198 cerdos degollados, que hacen 
42.718 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de2á2112 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. £ 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid H de febrero de 1864.—Él 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 29-25 p. ¡ 

ídem.del personal, id., 25-30 id. 
. Acciones de carreteras, emisión dé 

1 .• de abril de 1850, con 2 Ij2 de inte
rés anual, id., 101-75. 
. ídem de á 2000 rs. , id.-, 102-50 d. 

ídem de 1.? de junio de 1851, de á 
2000 rs., publicado, 101 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852,. de á 
2000 rs., id., 99-50 d. 

ídem de 9 de marzo de 1855, proce
dente de la de 15 de agosto de 1852, de* 
2000 rs., id., 98-50. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97-10 p. 

Ídem de Obras públicas de>l.°de ju
lio de 1858, id., 97. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
108. 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

Obligaciones municipales af portador 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
id., 91 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de Espaüa, no 
publicado, 22.:> d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones de id.,id., id.,id., 90. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 49-70 p. 
París á 8 dias vista, 5-15 p. 

1770 fanegas. 

53 
47 
50,43 

j0,u. Joaquín uonzaiez i 
\ irameros 25 v 72, 820 rs. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de febrero de 1864 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 20 y 25-20; á plazo, 51-40 
fin. cor. vol. 

Ídem diferido, no publicado, 47-25; 
á plazo 4 t -25 fin cor. yol. ! 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley «le 6 de 
julio de 1859, se requiere por tercera y úl
tima veza los s i ñores que a continuación se 
espresan, para que en ot término du quince 
diasse presenten á satisfacer las cuotas que 
pordividendos pasivos adeudan y los gastos 
deeste y los anteriores anuncios, en la teso
rería de la misma, sita en la calle de Santa 
Brígida', núm. 8, cuarto principal. 

D. Mateo Pérez Palma, por las accio
nes nüms 55, 71" y 75, 540 rs. 

¡ \ Juse Cüni|>.:n, por la núm. 77, 260 
reales. 

Doiw María de la Cinta Villaamil, por 
la núm. 19, 240 is. 

D. Joaquín Liopis. por la núru. 5, 510 
reales. 

I) Joaquin González de la Peña, por las 

D. MeÜtoii Orozco, porla núm. 59, 260 
reales. 

D. José Carbonell, por las núms. 91 
92, ICO rs. 

Y por segunda vez se requiere ;i don 
Francisco Peña «i. udor por la acción nu
mero 21 de 20 rs. 

l).,Victor de Pablo, por la uúm. 9, 
160 rr. 

D. Isid.o Bonilla, por la núm. 35, iOO 
rea les. 

D. José Hernández Sánchez, por la nú
mero 27, 160 rs. 

D. P»Mo de la ttua Ortega, por la nú
mero oo\ 750 rs. 

Madrid 10 de febrero de 1864.—El Pre
sidente, José Aniorós.—5& 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al

macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que i 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi-
cas, urbanas y ganadería, a 
3 cuartos pliego. 

Papelparael amillaramien
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id.. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estadas de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz^ 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta, en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martinez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

S¿ admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

E D I T O R , I ) . J C A I A S T O S I O G A R C Í A . 

Imp. del mismo, calle del Almirante, nuwu 7i 
MAÜKID: 1 8 6 i . 
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